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REALES DECRETOS·

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en ,admitir la dimisión que, fundada en el mal estado
de su salud, ha presentado el brigadier D. RafaeDC(H'rea y
Gal'cia, del cal'go de Oomanrlante general de llis Villas, en la
Isla de Cuba; quedando satisfecha del celo;lealtad é inteligencia.
con que 10 ha desempel1ado.

Dado en Palacio Íj. veintisiete de Junio de mil ochocientos
ochenta y ocho. ;. ...

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

TomásO'U'pm y Vázqucz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
c@mo REIN'A Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante ~eneral de las Villas, en la
Isla de Cuba, al mariscal de campo n. lFeli¡¡e Ferunndez (;u-'
bada yEliipadero, que actualmente desempeiia el cargo de Go
bernador militar de la provincia de Pinar del Río,

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ochocientos
ochenta y ocho.

El Ministro de la Guerra,
Tomas O'Ryau )' Vázquez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, .

Vengo en disp0116r que el brigadier de Artillería, n. Luis
Dni'tnauante y (;nmluuler, cese, en fin del mes actual, en el
~argo de Director de la Academia de Aplicación de dicha arma,
que, con arl'eglo á lo dispuesto en la,r13al orden de 26 de Marzo
próximo pasado, debe ser enJosucesivo, de. la categoría '. de co
ronel; quedando satisfecha del eelo, lealtad é inteligencia con
que 10 ha desempeI1ado. '

. Dado en Palaci(l á ventisiete de'Junio de mil ochocient.os. - .
och0nta y0cho.

El Ministro de la Guerra,
Tomá!ii O'Dyan y ""zquez.

\ .

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente t1el R~ino,

Vengo en disponer que el brigadier de Ingenieros, D, Ga
Ill'iel lLoburhlnlii )' LOI'(~UZO, cese, en fin del mes actual, en el
carg'O de Director de la Academia de Aplicación de dicho Oue1'
po, que, con arreglo á 10 dispuest.o en la real orden de veintiséis
<le Marzo próximo pa3adQ, debe ser en 10 sucesivo de la catego
ría de coronel; en el concepto de que el citado oncial general
continyará en el desempeño de los cargos de Jefe Superior del
Establecimiento central de Ingenieros y Gobernador militar de
la provincia de Guadalajara; quedando satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que ha ejercido el. en que cesa.

Dado en Palacio á ventisiete de Junio de mil ochocientos
ochenta J' ocho,

El Ministro da la Guorra,
Tomás O'R)'llU y V ázquez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don AlfolliJO XIII, y
como REINA Regente del Reino.

Vengo en disponer que el brigadioc del Cuerpo de Estado
Mayor del Ejército, D. Lu.lil Otero y Gaa'cía, cese, en fin del
mes actual, en el cargo de Director de la Acade:q:lia de Aplica
ción de dicho Cuerpo, que, con ayrl7g'lo á lo dispuesto en lá 1'eal
orden de veintiséis de Marzo próximo pasado, debe ser en lo su
cesivo .le la categoría de coronel; quedando satisfecha del. celo,
inteligencia y lealtad con que 10 ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ochocientos
ochellta y ocho.

El Mini·stro de la G.uerra,
TOmt'lil O'Rput y Vázquez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don AlfOJJSO XIII, y
.como REINA Regen.te del Reino,

Vengo en diS'Qoner que el intendente de división, D. Ramóll
I~ernimdez~nilla, cese en nn del mes actual en el cargo de
Director de la Academia de Aplicación del cuerpo Administra
tivo del.B{jérciWJ, que, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de veintiséis de Marzo pr6ximo ,pasado; delle ser en lo sueésÍ'Vo,
de la categoría de Subintendente; quedando satisfecha .del celo,
inteligenc-ia .Y leaitad con que 10 ha desempefi,¡tdo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ochOcientos
ochenta y ocho.

El Ministro ue la Guerra,
'1'omás t)'Il)'an )' Vúzquez.
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MARÍA CRISTINA

. MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Tomás O'Byan y:Wázquez.

El Mini.stro de la Guerra,
TonUlS O'Ryan :y.yázquez.

Con arreglo· á lo que previene el artículo quinto de la real
orden de dieciséis de Junio de mil ochocientos setenta y siete, y

, de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Au~
gusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente
del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Administración
Militar, para llevar á efecto el nuevo arriendo del local que ac'
tualmente ocupan las factorías de subsistencias y utensilios de

" Santoña, por el precio de cinco mil cuarénta pesetas anuales, y
plazo de cuatro ailos y seis meses más, si así conviniese al ramó
de Guerra. '

Dado en Palácio á veintisiete de Junio de milochoCie~os

ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA

MARÍA URISTINA

El Ministro de la Gller.ra,

Tomá~O'lllyan y "ázquez.

En nombre de 1\:1i Augusto Hijo el REY Don Alfonso XI!!, y
como REINA Regente del Reino, .

Vengo en nombl'ar presidente de la Junta Esp8bial de Estado
Mayor, en la Sección segunda de la Junta Superior Consultiya
de Guerra, al brigadier del cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito;' D. Lúis Ot~ro y Gal'cia. "

Daqo en Palacio á veintisiete de JUllio de mil tJchocientos
ochenta y ocho.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XlII, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Gobernador
militar de la plaza de Santander, al brigadier D. lIAnnuel (le
(~a§íro y Ruiz del il.reo, actual Jefe de brigada del distrito
militar de.Andalucía.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ochocientos
ochenta y ocho.

El Ministro·de la Guerra,
Tomás O'Ryan y Vázquez.

-t.~~En nombre de Mi Augusto Rijo el REY Don Alfonso XIII, y ¡bro de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso.XIII, y como REINA ~
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Gobernador Regente del Reino, '
militar de la provincia de Segovia, al brigadier D. José Sall~ t Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros' para 1CIJ
('l1iz y Castillo, que actualmente desempeña igual cargo en la adquirir, por gestión directa, la cal ordinaria necesaria, hasta \\~
plaza de Santander. ' fin de Junio de mil ochocientos oClJ,enta y nueve, para las obras ~~,

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ochocientos de la Plaza de Pamplona; no excediendo el precio de tres pese- ~~

ochenta y ocho. .tas veinticinco céntimos el quintal métrico, que es el mismo
MARÍA CRISTINA- que ha regido en las dos ,subastas celebradas sin resultado, por

falta de licitadores.
Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ochocientos

ochenta y ocho.

MARÍA ORIS'fINA

.. }jjl Ministro de la Gnerra,
Tomás O'Ry~n y Vázqllez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar vocal de la Junta Especial de Estado Ma
yor, en la Sección segunda de la Junta,Superior Consultiva de
Guerra, al brigadier del cuerpo de Estado Mayor del Ejército,
D.llamón NOlloa y del (jastillo, que actualmente desempe
11a el cargo,dePresidente de la expresada Junta Especial.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ochocientos
ochenta y ocl~o. ",

MARÍA CRISTINA
El Minist.r~ do la Guerra, '.

Tomás O'RY:Uí )""'ttzquez.

Con arreglo á la excepción cuarta del artículo sexto del
real decreto de veintisiete de Febrero de mil ochMientos cin
cuenta y dos, de conformidad con la Sección de Guerra y Mari
na del Consejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Minis~

tros, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso·XIII"
y corno REINA Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Adminiskación
Militar, para la adquisición directa é instalación de un motor á
gas, sistema Escuder, de fuerza de seis caballos efectivos, con
destino á la Factoría de subsistencias de ValladoHa, y por la
cantidad de siete mil setenta y dos pesetas.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ochocientos
ochenta y ocho.

Con arreglo á la exc'3pni6n octava. del artrculo sexto del
real decreto'i'le veintisiete de Foul'ero d(~ mil Mhnr-,il'Iltos ci ¡¡

~1ienta")t dos, ~t dH ~'H~e.l'do con 01 COllSe,jo dcl\1inistl'os: en nom- 1

MA1tíA 01USTINA

. Con ::trI'eiSlo á la e~cepción octava, del articulo sexto del
real decreto de veintisiete de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta J dos, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nom
bre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, J como REI
NA Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros para
adquirir, por. gestión directa, los materiales necesarios durante
tresaftos, con destino á los talleres d~l Establecimiento Central
de Ingenieros de Guadalajara; sujetándose á los mismos precios
y condiciOnes que rigieron en las dos subastas celebradas sin
l'asultado. '.

Dado en Palacio á veintisiéte de Junio de mil <'Jchocientos
ocIlenta y ocho.

El Ministro de la euerra"
'I'~m"fil I(J'Il;yan y"ózquez.

El Ministro de la Guerra,
Tomás O'Rysll y Vázquez.

REALES ÓRDENES_.
Ascensos

DlREOOIÓN'GENERAL DE CARABINEROS'

Excmo. Sr.:-Con esta fecha ~igo al Sr. Ministro de Ha
cienda lo que sigue:

«(En vista de la propuesta extraordinaria de ascensos, formu~
lada por la Dirección General de Carabineros, para proveer mie
ve i""cantes de alféreZ, reservadas én las correspondientes á los
meses de Boptiembre, Enero, Febrero y Abril últimos y actual,
el REY (q. p. g.), JI en su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido aprobada yen su virtud promover. al empleo supe~

l'Í.or illlnNJiato n') dicho Instii:n{o, á los sa1:'gentos primeros com
:prenc1;¡jos w¡ J,! .sig'11iento rclaeillll, ~ue principin.'cOl+ 'n• .601'(\
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Pardo y Fel'lU\ttdez y ter,mina con D. &.Ionso Almario y
Delgado, que son los más antiguos de sus empleos y han sido
declarados aptos para el ascenso, debiendo disfruta,r en el que se
les confiere la antigüedad que en la citada relación á cada uno
se le asigna.»

De real orden lo traslado á V. E. para. su conocimiento y

erectos correspondientes.-Díos guarde á V. E. muchos años•.....:..
Madrid 2g de Junio de 1888. '

o{ll,YAN

Sei'iores Capitanes generales de (jataluna, Provincias Vas
congadas, 1'faval'ra, Islas Raleares, tlndalucía y Gra
nada.

Empleos y destinos que sirven

Relacidn que se cita

NOMBRES
Empleos Antigüellad

del que
Cuerpo á que ascienden han de disfrutar

Sargento primero de la Coman-! J' ' . d "1'" 11dancia de Gerona íD. ose Pardo y Fet'uan ez A a terez.... • . .. . . . Agosto 1887.
Sargento primero de la Coman-).. .. ",... A' 1'" 2'" A 1887

dan '. de BI'lb o \ » ",,-utonio ...eyes y .. el'l·on.. . . . . . . . . . • . . . . • . • . • . . •• , a terez... • •• •. •• u gosto .ma a ..
Sargento primero de la coman-l F • R'~" R'· . A 'l"~ 31 A 18

d . d N a » ranCl!;;CO ourlguez y Ivel o.. • . • . . . . . • . • • . . . . a l~,rez... . . • • . • . gosto 87.anCla e.c avarr •..••..•..••
Sargento primero de la Ooman-¡ 11'1 • d .. .... -1 t' " A al"'" " "3'D'b 1887

da'n'l' el B' elo a » t ario e ¡ rll ..a y iW al' In. lerez '" re. .cae are n .
Sargenta primero de la coman-( .. " • 111'" R d Al'" , 20 E 1888

da . d Mall ca »tanastasto al eos y ue a •..,........••.,.••.. " . . a terez.. . • •• • . • . nera •nma e or............ .
Sargento cferimero de la Ooman-( G' .' T 11' • . l.c' 20 E 1888

da ' "1' B ,lo a » 1 egollo ra ero y I.Iopez..•.....•.•.•....•... , A a ~erez.. •• . • . . • . nero .nva e arce n ..••......•
Sargento primero de la Coman-( ~ ... 1 H . d R hl A l.c, 16 M 1888

d 1
· d C'd' » tanee croan ez y o es...................... a terez.... ...... . arzo •anc a e a IZ............... _

Sargento primero de la coman-~ J . O' 1I ' .~, d Al'" , 16 M 1000
d ' . d M'l ' hose na} uuen e.... a lerez.......... arzo 000.anma e a aga .•• " •..••.•.

Alférez graduado, sargento prime-} A.I ;\1" D IdA l~' 27 M 1888ro delaComandanciadeHuelva.» O!lSO mallo y e ga o....... a erez.......... ayo •
, .

Madrid 23 de Junio de 1888.

Clasifica,ciones

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-Oonformándose con la prop]lesta de clasifica
ción, formulada por V. E., el REY eq. D, g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para
el ascenso, cuando por antigüedad 1M corresponda, á los 21 té
nientes del arma de su cargo, que figuran en la siguiente rela
ción, cIue principia con D. Crisantó Péña "yalá, y termina
con D. Pedl'o' .»alan Doell, en vista de reunir las circunstan
cias que al efecto se exigen por el arto 19 del reglamento de 31
de Ago~to de 1866.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mnchos años.-Madrid 22 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de la Uaballeria.

Relacidn que se cita,

Tenientes

D. C..isanto Peña "-yala.
» ltlanuel Serrano Serl·ano.
» Jlnp.;el Dulce "-lItón.
» LitIO de Lope del "tIlo.
j) Juan Sorli Ten.
» Santiago Gómez Blázquez.

. » Juan Roma Sala.
» José Varela Torres.
» ltlanuel Jlmi~ó ilmigó.
» Salvador Tosas Giral.
» Ramón ItlartslI GÓmez.
» Fermin .!llora Illvei'a,
) PaU:Uoo ltlárquez Gniz.
» Fernando Sallz Tt'igueros,
» Océano illtolagnirre Labal'ta.
» 111anuel Díaz ltlogrovejo.
Yi José García Slñeriz.
» "nap !Jópez de LetOna,

'O{P.YAN

D. Guillermo Rodríguez Roldán.
» José Uarranza Cepeda.
» Pedro Palan Goeh.

Madrid 22 de Junio de 1888.
O'RYAN

Oruces
SUBSECRE'1'ARÍA..-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr. :-En vista ele la instancia que, con fecha 21 de
Mayo último, promovió, desde Alicant~, ef soldado licenciado
.Jogé Ulanes Zaragoza, en súplica de relief y abono, fuera de .
filas, de la pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja á una Cruz del
Mérito Militar, que posée; resultando que la mencionada conde
coración es de carácter vitalicio, por haber sido concedida al
recurrente, con arreglo á la real ord~ circular de 23 de Agos~

to de 1875 (C. L. núm. t¡55) el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado, la gracia que solicita; disponiendo, e11 su consecuencia\-.
que la referida pensión le sea abonada por la Delegación de Ha- '
cienda de Alicante, á partir dell.° de Enero 1886, como mes si
guiente. al de sU segunda ba¡ja en él serviolo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto ji éfectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22
de Junio de 1888.

o'll.YAN
Señor Capitán general de Valencia•

Excmo. Sr.:......:En vista de la instancia que, con fecha 17 de
Noviembre último, promovió desde Barcelona, el soldado licen
ciado. del ejército de Cuba, .losé Budi Gil, en súplica de relief
y abono, fuera de filas, de la pensión mensual de 7'50 pesetas,
aneja á la Cruz del Mérito Militar, que posee, el REY (q. D. g.),
Y en su 'nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuen-·
ta que la menciQnada condecoración es de carácter vitalicio, por
haber sido otorgada al recurrente, con arreglo á ias reales ór
denes circulares de 23 de Agosto de 1875 (C. L. núm. 755), y 18
de Junio de 18761 se ha servidQ conceder III illtel'esado el relj.~t

, , '
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que solicita; dispO'lliendo, en su cOlisecuencia, que la pensiém re
ferida le sea abonada por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia expresada, á partir del 17 de Novi~mbre de 1882, Ó sean
cinco alias anteriores á la fecha de su instancia, único retroceso
que permite la vigente ley de Contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Ju-
nio de 1888. .

O'RYAN
Señor Capitán general de Cataluña,

Señores Capitán general de la Isla de Cuba y Director general
de Infantería,

Destinos

SUBSECRETA1,IA .-SECCIÓN·DE CA]I¡JPAÑA

. .
Excmo. Sr. :-En vista de la coniunicación que V. E,. dirigió

á este Ministerio, con fecha 7 ¡Jel .:!Ctual, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REI.NA Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver se manifiéste á V. E., que el teniente coronel graduado,
comandante de Infantería, n. 1'I1a¡'celiuo Gareía "-rgüeiles
y GIlmzo, no puede ser nombrado secretario del Gobierno Mi
litar de Lugo, para cuyo destino se le propone, por no reunir las
condiciones que exige la real orden circular de 25 de Octubre
último (C. L. núm. 426). En su consecuencia, propondrá V. E.
otro jefe que reuna dichas condiciones; para desempel1ar el men-
cionado cargo, . . . . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos,-Dios guarde á V. E. muchos·años.-Madrid 22 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
. Señor Capitán general de GaUcia.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, cen .fecha 7 del al3tual, ia REINA Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á
bien destinar como ayudante de campo de V. E., al comandan
te graduado, capitán de Infantería, n. FI'lmciseo de Paula
Nlonasterio y OUvier, actual director de la Academia prepa
ratoria de ese distrito, al cual se abonará el sueldo y raciones
correspondientes para caballo, con arreglo al real decreto de 19
de Marzo de 1885 (C. L. núm. 124). '

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al'ios.-Madrid 22
de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor qaeitán general de las Islas Baleares.

Señor~s Directores geutilrales de Infantería, Instrucción ltJi
U,tar y ildmlnistraeión ltIHitlu·..'

Excmo. Sr.:-AccedieJJClo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, la REINA :B,egente rIel Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el REY (q. D., g.), ha tenido á bien nombrar ayudan~
te de. campo, del mariscal de campo 1). Pedro Zea )" de la
Guerra, comandante general de división de ese distrito, al te
niente coronel, graduado, comandante del regimiento Infantería
de Sevilla, D. ltlannel Pérez de .'nnquitu y Flores, ál cual
se abonará el sueldo y raciones correspondientes para caballo,
con arreglo al real decreto de 19 de Marzo de ]885 (Colección
Le,qislativa, núm. 124). .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22
de Junia de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de Valencia.

Señores Di'i'ectores generales de Infanterín y""dmin.straclón
Militnr.

Excmo. Sr. :-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, la REINA Reg'ente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar ayudan
te de campo, del mariscal de campo D. Pedl'O Cuenca y Díaz
~e Rábago, Segundo Cabo de esa Capitanía General, al teniente
coronel del batallón Reserva ele Huesca, n. Gaspar Vall~e

l'en y DompeJ', alcual se abonará el sueldo y raciones corres
pondientes para cahallo, con arreglo al real decreto de 19 do
Marzo de 1885 (C. L. núm. 124).

De real orden lo dil50 á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. 'Bl. muchosaños.-Madrid
2'2 de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de (~lltahllia,

Señores Oapitán generál de ,tragón y Directores generales de
lldmiuist-l'ación Jllilitar é Infantería.

Excmo. Sr. :-'-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, la REINA Regente del Reino, en I]ombre de su Au
gusto Hijo el REY (q.l). g.), ha tenido á bien nombrar ayudante
de camp.o del brigadier 11), Felix {~:mtprubi y Escudero,
jefe de brigada de ese distrito, a1.teniente coronel de Infantería,
D. Et'lIesto.Gal·cía Navarl'o, actual profesor de'las eonfi2,ren
cialS de oficiaies del mismo, debiendo abónársele el.sueldo y ra
ciones correspondientes para caballo', con arreglo al real decreto
de 19 de Marzo de 1885 (O. L. núm. 124).' .

De real orden lo digo á V. E'. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guardo á V. E. muchos aI1os.-Madrid 22
de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de (jutahllia,

Señores Directores generales de .lustrucción ltlilitar, IlIt'IlU
tería y ,l.dministración IIlilital'.

Excmo. Sr, :-Con esta fecha dig-ü al Capitán general D • .4r
sellio ltlul'tínez de CamilOS y "-ittóu, lo sil(uiente:

«Accediendo á: lo propuesto por V. K á este Ministerio, la
REINA Regente del Reino, en nombre de su Augusto mjo el REY
(q. D. g.), ha tenido á bien confirmar en el cargo de su ayudante
de campo, al teniente coronel gr'aduado, comandante de Infante~

ría, D. LeoJloldo ¡"auso y :tlul'le!, que desempeñaba el mis~

mo cometido á la inmediación de V. E., como capitán general
de Castilla la Nueva, dehiendo abonarse á dicho jefe el sueldo y
raciones· correspondiente¡¡¡ para caballo, con arreglo al real de
CI'eto de 19 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 124).

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tosconsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
22 de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de (jastilla .Ia Nuc,·a .

Señores Directores generales de "-dmioistracióu illmtal' é In
fautería.

. ...
Excmo. Sr.:-La REINA Regente del Reino, en nombre de su_

Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se ha servido nombrar mi ayu
daIlte de campo, al capitán del regimiento de Caballería Drago
nes'de Lrisitania, D. José Ilé.·..iz y "-1'nterO, al cual se abona
rá el sueldo y raciones correspondientes para' caballo, con arre
glo al rea,} decreto de 19 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 124).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos'
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2í
de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de C:Istllla la l\'ueva.

Señores Director¡¡s generales de A.tlminisü·ación militur y
Uabailel'ía. .

Excmo. Sr.:-.J.\,ccediendo á lo propuesto por V. E. á este Mi
nisterio, la REINA Regente del Reino, en nombre de su Augusto
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O'RYAN

O'R,YAN

O'RYAN

O':RYAN

Estalllpilla

SUBSEORETÁRÍA.-SECCJÓN DE ULTRAMAR

Relaci6n q·ue se cita

D. Salvador ~Ioralllla Jlh-arez, coronel, fiscal permanente de
causás del mismo distrito. .

» ."-udres ViBa y (~alvo, teniente coronel, del batallón Reser
va da Seo de Urgel, núm. 30.

» Federico 1Wa,'arro Escudero, teniente coronel, del bata
llón Reserva de Vitoria, núm. 13f).

» Leopoldo Réjar ltlendoza, coman;lante, fiscal permanen
te de causas en ermismo distrito.

» Euriqueltlarzo ,-.Diaz 'l'aldivieso; comandante, íd. íd.
» .Ioantaleóil Obrcgón)' Ruiz, comandante, íd. iil.

Madrid 23 de Junio de 1888.

SUBSEORETARÍA.-GABINETE PARTICULAR

Cü'culat'.-Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regen~e del Reino, se ha servido autorizarme para
USar mi firma por medio de estampilla,en el refrendo de los rea
les desPllébo;s y, céc).ulas correspondientes á11qs'e'nipleos, grados y
crucell, que ¡le Concedan reg~~antari~me¡ite á los jefes y oficia
les de los ejé_rcítos de la Península y de Ultramar.

Señor Capitán general de Gl'anall~.

Señores Capitán general de JlndalucÍll y Directores generales
de Infantería y Jldministraeión ~Imtar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Paula
Casas de Isbea't, vecina de esa ciudad, calle de la Cera, núme
ro 11, piso 2.°, en súplica de que á su hijo Jaime Isbert tJa
sas, soldado en la actualidad del batallón de Isa1Jel II, del ejér
cito de Cuba, se le destine á un regimiento de Ingenieros, de
guarnición en Barcelona, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la pe-
tición.de la interesada, por ser contraria á ley. '

De real ~r~en lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-DlOs guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 22 de Ju
nio de 1888.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de las .Pro"lncins "ascon!linda~,Y
Directores generales de')nflmteria y il.dministrau~ión rtli
litar.

efectos.-DioSg'uarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 23 de Junio
de 1888.

O'RYAN

O'RYAN

O'RYAN

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN'DE JUSTICIA Y MONTEPío

Señor Capitán general de (~ataluña.

Señores Directores generales dé Infantería y Jldministra
ción Ililitar.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, la REINA Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el REY (q. D. g.); ha tenido á bien confirmar en el
cargo de su ayudante de campo, al teniente coronel de Infante
ría, n. E41uardo Guerra J,lol'ellte, que desempeñaba el mis
mo cometido á la inmediación do V. E. en su anterior empleo;
debiendo abonársel,e el sueldo y raciones correspondientes para
caballo, con arreglo al real decreto de 19 de Marzo de 1885
(C. L. núm. 124).

De real Qt'den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes .-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z7
de Junio de 1888.

Excmo, Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, en vista de las razones expuestas por V. E.
en su escrito de 18 de Mayo último, ha tenido á bien nombrar
para la única plv.za de fiscal permanente de causas, asigna4a
á ese distrito en real orden de 24 de Abril próximo anterior
(C. L. núm. 154), á D. Ramón Perier Jlguadnn, comandante
del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

Excmo. 8r.:-el REY (q. D. g.), yen su nomljre la REINA
Regente del Reino, aprobando la propuesta formulada por
V. E., en 8 del presente mes, yen vista de las razones expuestas
en la,misma, ha tenido á bien nombrar para las dos plazas de fis
cales permanentes de causas asignadas á 'ése distrito, en real or
den de 24 de Abril último (C. L. núm. 154), á D. José Ferrán
-diz Salnchez, teniente coronel de la Reserva de Granada, mí

Señor Capitán general de l'iavarra: mero Bi, y á D. José EclaavaU'rÍa (~astañeda,comandante de
Señores Directores generales de Infantería y "-dmlnistración Infantería, jefe de Seguridad de Córdoba, resolviendo á la vez

Ililitar. .' , S. M., cese en el mismo cargo de fiscal por fin del corriente
, mes, y quede á disposición del Director general de Infantería, el

comandante del arma, D. JUaa,iano Iluiz rtlanzano.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Junio
de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Canarins.

Señores Capitán general de Cataluña, y Directores generales
de Infantería y Ji.4hniaaistración Ililitaa·.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta formulada por V. E.,
en 8 del presente mes, y no reuniimdo n, Ricardo Gómez
Jlliel' y D • .Joaquín Ercnas, teniente coronel y comandante
respectivamente, de Infantería, las condiciones que exige la real
orden de 25 de Octubre de 1887 (C. L. núm. 426), el REY
(q. D. g.), yen su nomhre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien JlOmbrar para las seis .plazas de ilscales permanentes
de causas, asignadas á ese distrito en real orden de 24 de Abril
último (C. L. núm. 15.4), los jefes de Inflj,ntería expresados en la
adjunta relaci6n, que principia con U. Salvadoa' 1'&lol'a08 .il.1-:
varez y ,termina con D. I»antaleón OIH'egón y Iluiz, resol
viendo á la vez 8. M., cesen en el mismo cargo, y queden á dis
posición del I}irector general de Infántería, los comandantes del
arma D, José Gal'cia ,'unceda y.D, Arturo del Castillo y
....érez.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y demás

Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar ayudante de
camp.o del brigadier D. JIHUI VilIalonga y Solea', Goberna
dor militar del castillo de Monjuich, al cOn;landante del regi
miento Infantería de Almansa, D. Francisco Iboleón Slíni
eo, al cual se abonará el sueldo y raciones correspondientes
para caballo, con arreglo al real decreto de 19 de Marzo de 1885
(C. L. núm. 124).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientelS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z7
de Junio de 1888.
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O'RYAN

O'RYAN

Licencias

SUBSli:Oll:ETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Uatahula, Galieill, Burgos y
.t.ndalucía, Director genel'al de SanIdad HUltal"é Inspec
tor de la Uaja General de Ultramal'.

Señores Capitanes generales de (}as1illa la Nueva, Burgos,
.Andalncía y Ganeta, Inspector de~la Caja General d~ .
tJlta'amal' y Jefe superior del Cuerpo de Estado Mayor,

Señor Capitán general de las Islas FiUpill3S.

Señores Capitanes generales de (;atahli\a, Naval'l'a y Anda
Incía, Inspector de la Caja General de Ultt'amal' y Jefe
superior del Cuerpo de Estado Mayor.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado en la instancia do
cumentada que V. E. cursó á este Ministerio, en oficio núme
ro 2.64.8 de 27 de Abril último, promovida por". Fl'aneisco
Huete y Herrero, comandante de Estado Mayor del ej~rcito
de esas Islas, el REY (q. D. g.),;V en su nombre la REINA Regen
te del Reino, se ha servido concederle ocho meses de licencia
por enfermo para Pamplona y Jaén, con goce de sueldo regl~
mentarío, aprobando á la vez S. M. que V. E. le haya antici
pado dicha gracia, en vista del mal estado de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
e1ectos.-Dios guarde á V. K muchos años.-Madrid 22 de Ju
nio de 1888.

Excmo. Sr.:-Accedielldo á lo solicitado Qn la instancia do
cumentada que V. E. cursó á este Ministerio, en oficio núme
ro 983 de 12 de Mayo último, promovida por D. Nleme..io Diaz
Bnmón, comandante de Estado Mayor del ejército de esa Isla,
el REY (q. D. g.), yeIl su nombre la REINA Regente del Reino,
sc ha servido concederle cuatro meses de licencia por enfermo
para esta corte, con goce del sueldo reglamentario, aprobando á
la vez S. M. que V. E. le haya anticipado dicha gracia, en vista.
del mal.estado de su salud. _

De real orden lo digé/.i\, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á, V. K'muchos ai'ios.-MadYid 22 de Ju
nio de 1888;

Excmo. Sr. :-Accediendo á lo solicitado en la instancia do
cumentada que V. K cursó á este Ministerio, en oficio núme
ro 2.614 de 30 de Abril último, promovida por D. Servando
Talón enlvo, médico mayor personal, primero efectivo, del
ejército de esaS Islas, elR¡¡;Y (q. D. g.), Y ensunornbre la REINA
Regente del'Reino, se ha servido concederle ocho mese~ de li·
cencia por enfermo para Alicante y Madrid, con goce de sueldo
reglamentario, aprobando á la vez S. M. qpeV. E. le haya an~

ticipado dic];la gracia, en vist¡;¡, del- mal estado de su salud •

I
\. Señor Capitán general de ia Isla de {juba.

1

.\
Excmo. ~\.:-Accediendo á lo solicita,do en la instancia do

cumentada que V. E. cursó á este Minhterio, en oficio núme-,
ro 1.000 de 15 de Mayo último, promovida por D. ()Iaudio
Riera Ramis, médi:co mayal' personal, primero efectivo, del
ejército de esa Isla, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido concederle cuátro meses de
licencia por enfermo para Barcelona y Argentona, con goce de
sueldo reglamentario, aprobando á la vez S. M. cJue V. E. l~

¡ haJa anticipado dicha gracia, en vista del mal estado de su
¡¡ salud.

1
; De real ?rden lo dig~ á V. K para su conocimiento! demás
'efectos.-DlOS guarde a V. E. muchos años.-Madrld 22 de
Junio de 1888.

O'RYAN

Indultos

----.,;".... ~

Señor Capitán generalde Valencia.

Señor Director general de lldininisü'ación 111ilital',

EXcmo. Sr.:---En vista del escrito de V. E., de 26 de Abril
último, al que acompaña relación de las comisiones desempeña
das en Marzo próximo pasado, por el teniente Auditor de Gue
rra de tercera clase, D. Manuel Fnentes Urquidi, y aux,iliar
del Cuerpo Jurídico Militar, D. José ltlnfioz Repiso, el REY
(g. D. g:), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer manifieste á V. E. que el primero de dichos
funcionarios, carece de derechó á indemnización, puesto que los
consejos á que asistió, se celebraron en Lérida, en cuya plaza
tiene su residencia oficial, como asesor del Gobierno Militar, y

'ésta no puede cambiarse con arreglo á la real orden de II de
Mayo de 1886 (C. L. núm. 198), y que al auxiliar Muñoz Repi
so, se le abone la que con arreglo á los artículos lO y II del re
glamento vigente, haya devengado por su asistencia á un con
sejo de guerra en Villafranca del Panadés.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid23 de Junio
de 1888. .'

O'aYAN

Señor Capitán general de Uataln'fia.

Señor Director general de "dintnisü'acMn Militar.

Señor. ,.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento.-Dios ,1

guarde á V. E, muchos al10s.-Madrid 21 de Junio de 1888.

O'RYAN .t

lIndemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR I
Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA I

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la
indemnización que determinan los artículos 10 y 11 del regla
mento vigente, la comisión que para asesorar un consejo de
guerra en Alicante, confirió V. K al teniente auditor de segun
da clase D. Joaquín 'Extremera Sancho, de cuyo' servicio
dió V. E. cuenta á este Ministerio:en escrito de 7 del actual.

De rea;l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. K muchos años.-Madrid 23
de Junio de 1888.

SUBSEO:RETARÍA; -SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Exerno. Sl'.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 1'7 de Marzo último, promovida por el confinado
en la penitenciaría de Valladolid, Tom.as Gareía Pe¡;¡cador,
en súplica de indulto especial, de la pena de 14 años, ocho me
ses y un día de reclusión temporaí que extingul;l, y le fué im
puesta por el -Consejo Supremo de G.uerra y Marina, en 15 de
Junio de 1881, corno autor del delito de homicidio, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por dicho alto Cuerpo; en su acor
dada de 29 de Mayo próximo pasado, se ha servido desestimar
la solicitud del recurrente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años'7"Madrid 23 de Ju
nio de 1888,

O'RYAN

Señor Capitán general de las P.·ovfuelas Vascongadas.

Señores Presjpente del ()OUflcjo Supremo de Quena y Da...
":. ~in:a;;YOapjtán.generál de Ua.fltUln l. WtqJa. '.. .

. t
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O'RYAN

De r.earorden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madl.'id 22 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de las Isla;;; Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña, UastiUa In 1Xuel'a
y Valencia, Director general de Sanidad mlilitar é Ins
pector de la Uajil Genel'al deUltraulal·.

DIRE9CIóN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr. :-Accediendo á la instancia promovida por el
capitán del cuadro eventual del regimiento Reserva de Oaballe
ría, núm. 2, D. I<"'elix Ilodl'íguez 11lal"bán, en soliciturl de
licencia por asuntos propios para San Juan de Luz y Bayona
(Francia), y Provincias Vascongadas, el REY (q. D. g.), yensu
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado la gracia que solicita, por el término de dos meses,
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 56 y 60 de la real-
orden de 16 de Marzo de 1885 (C. Lo núm. 132). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de Jt.dDlinistraeión ltlllitar.

Señores Capitanes generales de (jastllia la ~lleva y l"I'ovin
cias VasNmgadas.

Excmo. Sr. :-Accediendo á la instancia promovida por el
comandante del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caba
llería, D. José 1\.renas Llop, en solicitud de dos meses de li
cencia por enfermo, para Calanda (Terue!), yen vista del certi
ficado facultativo que á la misma acompalla, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REmA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que solicita, con sujeción á lo
dispuesto en Jos artículos 2.°,4.° Y 9." de la real orden de 16 de
Marzo de 1885 (C. L. núm. 132). _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.":"'Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 22 de
Junio de 1888.

O'RYAN

Sellar Director general 'de 11dminlsb·aeióIl111i1itar.

Señores Capitanes generales de Valencia y Jií'a~ón.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el
teniente del regrmiento Reserva de Caballería, núm. 5. D. Ser
gio Vamtlcho 1llloUna, en solicitud de dos meses de licencia
por enfermo, para Arnedillo (Logroño) y Zaragoza, y en vista
del certificado facultativo que á la misma acampana, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien conceder al interesado la gracia que soJ1Gita, con su
jeción á lo dispuesto en los artículos 2.°,4.° Y 9.° de la real
orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demág
"fectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 22 de Ju
nio de 1888.

Señor :Director general de Jidmintstl'aeiólI ltlilitar.

Señores Capitanes generales de Burgos y Ji,ra§••n.

--'-'--
E:ltctnci. 'Sr.;:"'::A:ccediené!ó 'á, :ia,í~istineia,prOlnávidapor el

teniente coronel de' Oabállería 'dé14.0 'estabie'cítuiento de Remon
ta, ,D. l1bxhnlno 4)reAghTl'evhio, ¿rí' solicitud de dos meses
de licencia por enfermo, para Chiclana (Cádiz), Alcalá de Hena
res (Mad:rid) y Zarauz (Vascongadas),y en vista¡, de~ cer~ificado

facultativo que á la misma acompañ'a, el ::REY (q. D. g.,), yen Su
.nombre la REIN,¡\. Regente del Reíno, ha tenido á bien conceder

al interesado la gracia que solicita, con sujeción á lo dispuesto
en los artículos 2.0, 4.° y 9.° de la real orden de 16 de Marzo de
1885 (C. L. núm. 132). '

pe real orden lo digo á V. E, para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 22 de Ju
nio de 1888.

O'ltYAN

Sellor Director general de Jidminlsü'aeión 1Ililitar.

Señores Capitanes generales de Jindalueía, Castilla la Nueva
y Provinéias "Waseongadns. .

DIRECCIÓN GENERAL DE INl<'ANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el capi
tán de Infantería, lit. José Fernández de lIeredla y I"érez
Tafalla, vizconde del Cerro de las Palmas, con destino en la
plantilla de la Dirección General de dicha arma, en súplica de
dos meses de licencia, por enfermo, para Francia y Fuenterrabía
(Guipúzcoa), y justificando la enfermedad que padece, con el
certificado facultativo que acompaña, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien éoncedel'
le un mes de licencia para los indicados puntos, con el sueldo
reglamentario, á fin de que atienda al restablecimiento de su
salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectbs.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de A.dmiuistl'aeión 1Ilmtar.

Señores Capitanes ,generales de Castilla la NU~Vil y de las
.-rovineias ,rAeont;3«!lls.

Material de Administración Militar

DTRRCCrÓN GENmtAL DE ADl\I1:8IS'l'RACIÓN MILI1'AR

Excmo. Sr.:~En vista de la información que se instruyó
con motiva de la inundación ocurrida en la Fábrica de harinaR
de Córdoba, el 29 de Diciembre último; y considerando que de
la misma no aparece responsabilidad para los funcionarios que
prestaban en ella sus servicios, el Rr;ty (q. D. g,), ;¡ en su nom·
bre la REINA Regente dfll Reitlo, de conformidad con la Direc'
ción General de Adrninistraei6n Militar, se ha servido declarar
la irresponsabilidad en el orden gubernativo de los expresados
funcionarías, pero sin que tal declaración pre,juzgue el resultado
del expediente administrativo que se instruye, con arreglo á la»
disposiciones del reglamento ele 6 de SeptielnlJt'e de 1882.

De real orden lo digo á V. E: parasu conocimiento y dem»»
efectos.-Dios guarde ti V. E. muchos allos.-Madrid 22 ,de
Junio de 1888. '

O'RYAN
Sellar Capitán general de Jlndalueía.

Pagas de tocas

SUBSECRETARÍA.-SECClÓ])( DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y:en su nombre la RktNA
Regente d!'Jl Reino, conforinálldose (Jon 10 expuesto por él Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Mayo
'Último ha tenido á, bien conceder á D.a Jiratonta (le In. Rosa
Toro ltS:o§qu~ró,-viudadel teniente de Caballería, D. Juan
§h!l'l"óno l.aguna, las 'dos pagas de tocas á que tiene deréchó
por reglamente, J cuyo importe dé 400 pesetas, duplo de llts 200
que de slleldo me11sual disfrutaba el catlsante, Se abonará á la
interesada, por l~ ,oficinas del Cuerpo d!ll oargo de y. E., en

, Valencia. ' ' . '. ,
, De real ordflulo digo á V. E. para su cOnocimiento y efecto$

•
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correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
23 de Junio de 1888.

O'RYAN

Séñor Director general de Alhnini!'\traeión ltlilit"i-.

Señores Presidente del Consejo SUltremo de Guerra ~. itla
riDa, y Capitanes generales d~"aleneia. y Extremadura.

Pases, permanencia

y regreso á los ej ércitos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de la
Guardia Civil, It, 1l.cilOclwl<'el·ruíndez lloreDo, en instancia
que V; E. cursó á este Ministerio, en comunicación número 977,
fecha \) de Mayo último, el REY (q. D. g.), Y en 811 nom
bre la REINA Regente del Reino, ba tenido á bien concederle
el regreso á. la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que ha cumplido en esa Isla el tiem
po de obligatoria permanencia; resolviendo, en su consecuencia,
que el expresado oncial sea baja definitiva en ese ejército y alta
en el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando
á Sil llegada en situación de reemplazo en el punto que elija y á
di~posición del Director general del Cuerpo, ínterin obtiene co-
locación. .

De real' orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guar'de á V. E. mnchos años.-Madrid
22 de Junio de 1888.

O'RYAN
Sellar Capitán general de la blu de Cuba.

Señores Capitanes generales de ~ul'gop¡,G¡'¡ici;' y "udnlu
cía, y Directores gener'ales de la Gq:,rtfta (;ivil y tldmi
nistl'ación 1I1i1itar.

Excmo. S!'. :-En vista de 10 solicitado por el maestro de
obraJ! militares, n. CleDll'nte Lopez ~e ~LetOlla,en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio en comunicación núm. 214,
fecha 15 de Mayo último, el REV(q. D. g.)1 y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
el reg-reso á la Península, con abono do p:ójsaje por cuenta
del l~stado, en atención á que ha cumplido en esa Isla el tiempo
de obligatoria permanencia; resolviendo, en su consecuencia,
que el expresado maestro sea baja definitiv.a en ese ejercito y
alta en el de la Península, en lQs términos reglamentarios, que
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto que
elija y á disposición del Director general de Ingenieros, ínterin
obtiene colocación.· .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
2'2 -de Junio de 1888.

'O'RYAN

Sellar Capitán general de la lllOla de ¡"UCl'to lliico:

Señores Capitanes generales de lIJur¡;o¡;¡, G/,(ieia y "-Iulalo
cía, y Directores generales de lo~elliel'osy "-dministra.
eh.n ••¡¡¡h....

Excmo. Sr.:-Aprobandó lo propuesto por el Director 'gene.
ral de Sanidad Militar, para la provisión de un destino ~le médi
co primero que existe vacdnte en la plantilla de dicho Cuerpo
en ese ejército, por regreso tÍ la Peninsula, según real orden de
6 de MaJO último (D. O. núm. nO), de D. Gnslull· Qll¡..o~a
Do.'~tCl.., que lo desempeJiaba1 el REY ((1. D'. g.), Y (lll su nom
bre la REINA Regente del Reino1ha tenido á bien nombrar1para
ocnparlo, al¿lédico primero personal, segundoefectivo D • .f'é~

U" E:ti;tl'ada y (jatop·u1que presta, sus servicios en.el pI'ímer
batallón del rcgimi¡lllto Infanrol'Ía de Murcia, l¡-(¡m. 37, en razón
á ser; entre ío~ apJ?i.rantc~) qu~cn reune prcferéntes éóndlCion'es
re~lam'cllÜ\rias .f?~ra el pase á Ultramar; otorgú~d01c,en su con-

secliencia1el empleo (Je médico primero en ese ~jército, debiendo
ser alta en él y baja en el de la Peninsula, en los té'rminos pre..:
venidos.

De real orden lo digo á V. E. para su cOlíocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V.·E. muchos aJ1os.-Madrid 2'2 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Señor Capi.tán general de la I;;la .le t:UIUl.

Señores Capitanes genemles de Um';,:¡olil, GaUcia "j' iln4nlu
Ci;l, Directores gelleral@s de ,adnlinisti'aeiOu y Sailid~d

IUilitar é Inspector de la (;aja Gcneral de iJit.·ámn...

Pensiones
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUS'l'ICI.": y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g')1 "j' en su nombre la ~EINA

Regente del Reino; de conformÍqad con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de :MaJo
último, se ha servido conceder á n.a :tllu-ía WnMélil .Ueillo!'o
é Infante, viuda del capibl'n de Caballería1 retirado, fill. Juan
"hits )' Clemente, la pensión anual de 1250 pesetas, que son
los 25 céntimos de los dos tercios .del sueldo de capitán mi el
ejército de esa Isla, conforme todo con lo dispuesto en e~ pro:·
"j'ecto de ley de 20 de Mayo de 1862 y leyes de 25 de Junio de
1861 y 16 de Abril de 1883, desde cuya últÍlna fecha se abonará
á 1\-\ i~teresada'la referida pensi,ín p¿r las Cajas de.Cuba, can de
rlucei(m de· las 1.000 pesetas que, en concepto de pagas de tocas,
percibió oportunamente.

IJe,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.- Madrid 23 de
.Junio de 1888.

O'RYAN.
Señor Capitán general de la bla de (:Ubll.

Sellor Presidente del t.:OIJs;t";;o Sillwelllo tle GlWrl'a y lUa
rhu\.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g')1 yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo do Guerra y lIJarÍna, en acordada de 5 del actual1
se h~t servido conceder á !!]}.a íEw'U'¡l"t;l Vano [\Tn~al, huérfana
del capitán retirado, D. lil,u-tolomé, y de n.a 1I1:,i;ífl '1'el'esll,
.la t.ransmisión de la pensiÓn que ésta disfrutó hasta su falleci
miento, en cuantía anual de 625 pesetas, con arreglo 111 regla- .
mento del MontqlÍO Mili{al', la cual se abonar{t á la interesada1
mientras permanezca soltera, por la Delegación de Hacienda de '
la provincia ,le Z:ctragoza1 desde l." de Enero próximo pasaclo1
que fué el siguiente día al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demás
eíecws.-Dios guarde á V.E. muchos allos.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Sellor Capitán general de "-I·llgón.

Señor Presidente del COIl..ejo Supr'cmo de Gncl'ra y ~Ia

dUR.

Pluses

DIRECCIÓN G.BNERAT, DE CABAT,LERÍA

Excmo. Sr. :-Ell vista de la, instancia. promovida, en 21 de
Marzo úJtilllO, por el jefe del regimiento Caba,lleritt de Reserva
número 17, 0n solicitud de que se le autorice para reclamar en
adicional al ejercicio cerrado de 1885 á 1886, el abono de 274'75
pesetas, importe de pluses devengados por individuos de tropa
~e dicho Cuerpo, durante la epidemia colét'ica, .y cuya reclama
ción no se liÍzo oportunamente por omisión involuntaria1el REY
(q. D. g.), yen su nombre la Rf'INA Regente del Reino, de con~

fOl'mii:l<td con lo informado po!' V E. 1se ha servldo autorizar la
expresada reclamácíón, y di<:poner se iucIuya en las obligacio
nes que carecen de erMita legislativo del :primor 'pl'o'ye()~o de e
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presupuesto que ,se redacte, sin prejuzgar por ello el derecho al
abollo, que dependerá del examen y liquidación gue oportuna
mente se practique'.

De real orue11 lo digo á V.E. para su conocimiento y demás
ef~cto~.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 22 de Ju-
nio de 1888. '

O'RI'AN

Señor Director general de Administración \Uilitllr.

Premios d~ reenganche

DIRECcró:"i' GENERAL DE INFANTERÍA
I

Excmo. Sr.:-En··vista de la instancia promovida,'enl.° ¡le
Marzo último, por !n. JFansto Sie;'l"a Gallego, alférez del
cuadro eventual del batallón Depósito de Cangas de 'rineo, nú
mero 115, en súplica de abono dol plus y premio de reenganche,
desde 1.0 de AbrE oe 1877 á fin de Junio oe 1878, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo inf(\rm~do nO!' V. R •• en 29 de Mayo ante
rior, no ha tenido á bien accede~ á la pei.ición del rec~l'rento,
una veg gue, al concedérsele en el mes de Abril citado su eDnti
nuaCión en las fijas, 10 fué sin más ventajas que el haber corres
pondiente á su clase, en hal'monía con el arto 3.0 de Já real orden
de 18 del propio mes y año antedor. .

De h1 de S.M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.-Dios guarde á V. E. :qJ.uchos años.-Madrid 22
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de ,e.dministracMn ~imtal".

.~

Hec1utamiento y ree:;nplazo de~ Ejército

SUBSECRETARÍA.-SI,CCIÓN DE ASUNTOS GENERAT,ES

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 7 del actual, se dijo á este de la Guerra 10 que
sigije:

«La Sección de Gobernación 'del Consejo de Estado ha emiti
do el siguiente dictamen en el exprediel1te promovido por '~í1!t(ll'

IJeal y i):\lolirH'l, reclamando contra el fallo por el que la Comi
sión provincial de Madrid desestimó la excepción alegada por
A:u§dmo I"eal y :1iolina, soldado dHI reemplazo del año últi
mo, por el alistamiento del 'Distrito de la Universidad de esta
corte.-La Sección ha 'examinado el expediente promovido á
nombre de Anselmo Leal Molina, alistado en el Distrito de la
UlJÍversidad de esta corte, alzándose del fallo en que la Comisi6n 1

provincial ilesestimó.1a excepción que alegó como sobrevenida
después del acto de la clasificación y decla,ración de soldados, de
hijo único, en sentido legal, de viuda pobre, por haber'contraído
matrimonio otro hijo viudo, mayor de 17años.-La Comisión
provincial fundándose en que el arto 85 de la ley se refiere, en las'
causas que motivan las excepciones de tiempo intermedio, á
circunstancias imprevistas, y en que puede estimarse que la vo
luntad del mozo interviene en las de esta naturaleza, desestim6
la excepció~ por estemporánea.-Visto el arto 85 de la ley de 11
de .Julio de 1885.-Considcrando que la circunstap.cia de que el
hermano del mozo haya' contraído matrimojlio, no debe impu

.tarse á causa dependiente de la voluntad de éste, por cuya razón
prqcede oir h. excepci6n propuesta, l)or hallarse comprendida en
el' citado arto 85 de la lcy .-La' Secciün opilla que se debe revO
car el fallo apelado, y en su virtud devolver el. expediente á la
Comisiól1 provincial para que se tramite la excepción alegada en
debida forma, oyendo al mozo J' á los interesados en el I'clempla
zo.-Y habiendo tenido á bien el REY (q. D. g.), Y en su nombre
]a REINA Regente del Reiilo, resolver de coni'ormíclutl COl! el
preínsérto dictamen, de real orden 10 digo á V•. E. para su cono
cimiento y efectos corrcspondicr.rtes. >} ,

Lo que de la propia orden trilslado á Y. E. para su conoci-

iniento y démlÍ.s efectos.-Dios guarde á y. E. much(l~ mios.
-Madrid 22 de .Junio de 1888.

Señor Capitán g"neralde Cnstma la ~ueva.

Excmo. St'.:-Por el :Ministerio de la Gobernadúll, en real
orden fecha '1 del actual, se dij~ á este de ]a Guerra lo IIue
sigue:.

«El señal' Ministro de la Gobernaciún dice, con esta fecha, al
Gobernadol' de la provincia de Guadalajflra, dH real orden, lo que
siguo:-La Seccit!n de Gobernacitín del COJJSc;jo de Estado ha
emitido el Biguionte dictamen en el expediente promovido por
"nlenHn l'-lgm.cil, reclamando contra el fallo por e1 (IllC esa
ComisitÍn provincial declaró soldado sorteablo ú A!.ndl'és ,~I~n:l

("il Gardn, mozo dell'aemplazo del año último, yalist.amÍt'nto
ele VilJacorza.-Esta Sección ha examinado.el adj udn ,'xpedieu
te, promovido por Valeiltín Alguacil, cont,!'il el fallo en que la
Comisión provincial de GuadalajaJ'a desestimó la. excopei6n (le
hijo único, en sentido legal, de pa.-lre sexagon;lrio y )):):"1"', que el
hijo del r~c1JI'r(mte AndréB Alguacil Garcfa, mozo dol receJllp]a
zo ocl año último y alistamiento de Villacorza, alegó como so
brevelüdo con posterioridad al acto de la clasificación de 801<1a.1os
J' antes del día señalado para el i"ort.eo, por consecUtmcÍ<. dd ca
samiento de 1m hermano.-En fltencitín á lo quo dc losantcce
dentes result:•.-Visto el número 1.0, arto e9 de la ley de 11 de'
Julio do 1885.--Visto el arto 85 do dicha lt"y.-Considerando quo
el hermano del referido mozo, llamado ~u.á;en¡©, contrajo nm
trimonio e17 de Noviembre último, ó sea después del acto de ht
clasificación de soldados v antes del ilía del sorteo, v no siellrlo
esta circunstancia imput;ble i~ aquél, so halla este ca;o COmpl'~ll
dido en el citado arto 85.-Considerando gue se hallan justifica
dos los demás 'requisitos necesarios para el goce do la excopci(m
propuesta:-La Secci('n opina que procedo revocar el fallo de
la Comisión provincial de Guadalajara, contra el cual se recla
ma, y declarar; en su eOllsecuencia, exceptuado (101 servicio m~

litar activo á Andres Alguacil García.--·,y babiendo tenido á
bien el REY (q. D. g.), J en su nomlwe la REINA Rc:gente del
Reino, resolver de conformidad con el preinserto dictamen, de
real orden 10 digo á V, S. pára su conocimiento J' efectos eorrei"
pondientes.-De la propia real orden lotraslaclo á V. E. parasu
conocimiento,»

Lo que de orden elo ~ M. traslado á Y. F.. para su conocí
miento y demás efectos,-})ios guarde á V. E. mue1lOs aflos.
Madrid 22 de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capit:íngeneral de '~m;imll la ~1Il~v:a.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Valencia, con fecha 6
del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«For efecto de la revisión de expedientes del peesente año,
ha resultado excedente de cupo el- recluta del primer reem
plazo (le 1885 J' zona de Játiva. núm. 46, f"~1'má~¡ Tom:í§
mEona.·, el cual se halla sirvienc!o en el ~jércíto de Filipinas,
para donde embarcó en Barcelona el día 1.0 de Koviem1>re de
1886, á borde del vapor Sa1i IgnaCio ele LO,1jola.-Lo que tengo
el honor do poner en conocimiento tle V: Ej., por si se digna '01'

dena!' la baja ele (licho índividuo en a,que1 ejército, y BU alta en
el hata1l6n Depósito núm. 46, en 01 ooncepto que le corresponde.»

Lo que,de real Orden traslado á V. E. par'a su conocimiento
y fines que se interesan.--Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 22 c!e Junio de 1888.

,O'RYAN

Seilor CapíMn general de las Ii;¡I:HI lFHi'liml!ol.

Señor Ca~itán genoral d~ Wnleneia.

l'UBSECRETARíA.-SEccrON DE TJLTnAMAR

Excmo. SI'. :-EI Capitán general de Granada, C011 fccha Ü del
actual, dijo á este Ministe.rio lo que sigue: .

. «Es·tándose instruyendo sumaria en esta plaza contra el re~':
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cluta destinado á Ultramar, Miguel Ortiz Jimenez, por ha
bey' cambiado de situación, sin el competente permiso, con su
hermano .Emilio, que con el nombre de aquél S6 encuentra sir
-.ten.do en Artillería de plaza del ejército de Puerto Rico, ruego
& Y. E., á petici6n fiscal y de acuerdo con mi auditor de gue
rra, se digne ordenar arCapitán general de aquella Isla dispon
ga la ,prisi6n'y con~ucci6ná la cárceLpública de esta· ciudad, del
Emilio Ortiz Jiménez, para que pueda responder á los cargoll
que en dicho procedimiento le resultan.»

Lo que de real orden traslado á V. E. á los fines que se soli
citan.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Junio
de lsgs.

O'RTAN

Señor Capitán general de la bla (Ic Puerto Rieo.

Señores Capitanes generales de Granada, Amlalueía, GaUeia
J'- B,Ul'gOS é Inspector de la Caja General de Ulb·amar.

Recompensas

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la Estadística Sanitaria del año de
18$5, escrita por el médico mayor D ~ José lUonteresi y Ua
rrios,y elevada á este Ministerio por el Director general de
Sanidad Militar, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Re
gentedef Reino, por resolución de 13 del actual, y de conformi
dad con lo informado por esa Junta, se ha servídoconceder al
referido jefe la Cruz de segunda dase del Mél'ito Militar, desig
nada para recompensar servicios especiales, y disponer que por
cuenta del Estado, se impriman en el Depósito de la Guerra 500
ej emplares de dicha Estadística.

De real orden lo digo á V. E. para su" conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Presidente de la Junta Superior Uonsultiva de Gue-
r.·a.

Señores Capitán general de la Isla de (juha y Jefe Superior
del (jue.l·po de Estallo-ltlayor del Ejéreito.

Reemplazo

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERiA -

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán del regimiento Húsares de Pavía, 20 de Caballería, non
Luis Zavala y Guzmán, en la actualidad en uso de un mes de
prórroga de licenCia por enfermo, en Sevilla, .en solicitud de pa
sar á situacÍ<Sn de reemplazo con residencia en esta corte, por el
término de un año, y con presencia del certificado facultativo
que á la misma acompaña, el REY (<}. D. g'.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado la gracia que solicita, con sujeción á lo dispuesto en las
reales órdenes de 2 de Junio y 2 de Septiembre de 1882:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi.ento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de .dm¡nistra~tón Ilnttn...

Sefiór Capitán general de Castilla la l\'neva.

DIRÉccró:N GÉNERAL DEl OARABINEROS

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Director ge
neral de Ca";abineros, ha tenido á bien disponer que el corone]
de dicho Instituto, O. Ruperto l1'uel.tes y Vergara, ascendi·
do á este empleo por real tll.'den de 15 del Mtual (1). O. ·núm. 134),
}'~ destinad.o al cuadro de reemplazo l en. vacan.te qUt¡l dt¡l su cla-

se existe, quedando afecto; para el percibo de sus sueldos, á la
Comandancia de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguielltes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general. de l:ataluña.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA.

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, en 4 de Abril úl
timo, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el auditor
de guerra, retirado, D. "polinar d~ nato y Ilevla, en súpli
ca~de que se mejore su haber pasivo, en un tercio, con arreglo al
arto 25 de' la ley de presupuestos de Cuba d@ 13 de Julio de 1885
(C. L. núm. 295), puesto que ha servido en los ejércitos de Ul
tramar más de seis añOs,.el REY (q. D"g.), Y en su nombl,é la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo, expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de
Mayo próximo pasado, no ha tenido á bi.en acceder á la preten

.sión del recurren-w, pues la citada ley no tiene efecto retroacti
vo, y el interesado obtuvo el retiro, á voluntacr. propia, por real
orden de 11 de Agosto de 1881, confirmado por otra de 14 de No-
viembre del miSmo año. .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Junio de lsgs. .

O'RYAN
Señor Capitán general de (jastiUa !a ~ueva.

Señor Presidente (lel CJoDsejo Supremo de Gue.·ra y lis
..bm.

DIRECCiÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el Cit

pitán de Infantería, retirado, n; Rafael Sát~chezGarcia, en
solicitud de mejora en los sueldos pasivos, según los benefióios
que concede la ley de presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885
(C. L~ núm. 295), por haber servi.do más de seis años en Ultra:
mar, S. M. el REY (q. D. g.),y en Su nombre la REINA Regente
del Reino, de conf~rmidad con lo expuesto por el Consejci Supre-~

;mo de Guerra y Marina l en acordada de 24 de Mayo del corrien
te 0.110, ha tenido á 'bien accede!' á lo quc'soiicita el interesado,
'concediéndole el aumento de una tercera parte ~el sueldo' de 264;
pesetas, que Se le asignó' por real orden de.7 de Mayo dé 1887,
confirmado por la de 18 de Efiero último eD. O. núm. 18), Ó seM
352 peseta-s mensuales; que ha:brán de satisfl,l~ér¡;,el~ por lá Dele-
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gación de Hacienda de Salamanca, eomo .:también las diferencias
de este señalamiento al menor que ha venido disfrutando desde
que, 'en 1.0 de Junio del año próximo pasado, cáusó baja en
activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
~eñor Oapitán general de {jastilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lila
rlna.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el coro
nel graduado, teniente coronel de Infantería, 'retirado en esta
corte, D. Em'ique Gómez ltlarbán, en solicitud de mejora del
sueldo que disfruta, 'por paber servido en el ejército de Filipinas
más de seis años, hallándose, por lo. tanto, comprendido en el ar
tículo 25 de la ley de presupuestos de la Isla de Cuba, de 13 de
Julio de 1885 (O. L. núm. 295), S. M. él REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, conformándose con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acor
dada de 2 del actual, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, concediéndole el aumento de la tercera parte del ha
ber que, como retirado percil)(), ó sean 172 pesetas DO céntimoa
al mes, que, con el de 517 pesetas 50 céntimos mensuales que se
le asignaron al expedirsele el retiro, 'componen un total de 690
pesetas que habrán 'de satisfacérsele por la Pagaduría de la Jun
ta de Clases PasiYas, así como también la diferencia de este se
ñalamiento al menor que ha venido disfrutando desde el día 1.0
de Febrero de 1887, que causó baja en activo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. B. muchos años.-Madrid 21 de
Junio €le 1888.

O'aYA:N
Señor Oapitán general de Castilla la iYueva.
Serior Presidente del Cons~io Supremo de Guerra y '1Ia·

riDa.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel del batallón Reserva de Cartagena, núm. 58, Oon
Cl'isallio ltlonteN) Gil, en solicitud de su retiro para Barcelo
na, pero cobrando sus haberes pOl' las Oajas de la Isla de Ouba,
S" M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido por conveniente disponer que el expresado te
niente coronel sea baja en el arma á que pertenece, por :fin del
presente mes, expidiéndosele el retiro, y abonándosele por las .ci
tadas Oajas, el sueldo provisional de 810 pesetas mensuales, Ó

sean los 90 céntimos del de su empleo, incluso en I:1sta cantidad
el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho, por
haber servido en el ejército de dicha Antilla más de veinte años;
ínterin el Oonsejo Supremo de G'uerra y Mal'ina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definiva, ·le correspondan, á cuyo
efecto se le' remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de
Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Oapitán general de Valencia.

Señor;s Presidente del Consl'jo.SlIpremo de Guerra y l'tIa~
l'iIl3, Capitanes generales de la Isla de Cuba y Cataluña
y Dilector general de Jl.dministración ltlilltar.

Rev-ÍstaS

:ElntFJCCIÓN GENERAL DE INFA:NTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursd á este
Ministerio, en 24 de Febrero del corriente año, promovida por
el capitán retirado del arma de Infantería, D. Ilauuel Lora
"idal, en súplica de que se le conceda pasar la revista por me-

aio de oficio, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Mayo último,
ha ten.ido á bien acceder á la petición del interesado, por hallar
se comprendido en el artículo l.°del real decreto de 26 de Enero
del año actual (O. L. núm. 44).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888. •

O'RYAN
Señor Oapitán general de tlbdaJlIcía.

Señor Presidente del (~onsejo Supremo de Guerra y ltl..•
rina.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. .E. cursó á este
Ministerio, en 24 de Frebrero del corriente año, promovida por
el capitán retirado del gl:ma de Infantería, D. ltlauuel Fer
lIández ltluñoz, en súplica de que se le conéeda pasar la revis
ta por meéLio de oficio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, conformándose cen lo info-rmado por el
Consejo Supremo de ('xuerra y Marina, en acordada de 28 de
Mayo último, ha tenido á bien acceder á la petición del interesa
do, por hallarse comprendido en el artículo L° del real decreto
de 26 de Enero del año Mtual {O. L. núm. 44).

De real oMen lo digo á V. E. para su cOl1Ocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de
Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de ~xtremadlt"a.

Señor Presidente del ()ous~joSuprewo de GlIérl'a y·ltla
rina.

Excmo. Sr.:-En vista dé la instancia que V. E. CUl'SÓ á este
Ministerio, en 15 de Febrero del corriente año,. promovida por
el capitán, retirado, del arma de Infantería, D. ltlauuel Gon~
zólez de la Portilla, .en súplica de que se le .conceda pasar la
revista por medio de oficio, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, conformándose éOn lo expuesto
por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23
de Mayo último', ha tenido á bien acceder á la petición del inte.
resada, por hallarse comprendido én el artículo 1.0 del real de
creto ole 26 de Enero del año actual {O. L. núm. 44)•.

De real orden lo digo á V. E. para.su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.~:Madrld 21 de Ju
nía de 1888.

O'RYA~

Señor Capitán general de .l.ndalncía.

Señor Presidente éL!:l (;ons~ie Supremo de Guerra y illa
I·ina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministeri.o, en 8 de Marzo" del corriente año, promovida por el
capitán, retirlido, del arma de Infantería, D. "'nan R('jas "él;
quez, en súplica -de que se le conceda pasar la revista por medio
de oficio, el REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, conformándose con 10 expuesto por elOonsejo.Supre
mo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Mayo último, ha
tenido á bien acceder á la pétición delinCOOl'ésado, por hallarse
comprendido en él artículo 1.0 del -real decreto de 26 de Enero
del año actual (O. L. núm. 44)..

De real orp.enlo digo á V. E. para Su cOnbcimiento y demáS
efectos.-Dios .!Suard<¡} á V:E. muchos ~\llos.-Madrid 21 de Ju·
nio de 1888.

ó''kYAN

Senor Capitán general de las Islas Daleat'eí>.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ltla
rina.
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O'RYAN

Transportes

. SURSEc:P.ÉTARÍA.·-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista_de Jos telegramas que ·V. E. dirigió
á este Ministerio, con fecha 20 del actual, el REY (q. D g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
autorizarle pam que expida pasaportes, por euenta del Estado, al
caboprirnero del Dep6sito de ULtramar de esa capital, •.hdian
G:H"'É2t, destinado al BandeI'Ín de Alicante, y al- soldado de~

regimiento Infantería ele la Princesa, 1ElJJrique Sancho, que
pasa á prestar sus servicios tI, la Comisión liquidadora de Cuer
pos disueltos de Cuba, establecida en Aranj uez.

De real orden]o digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecws.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 22 de Ju
nio de 18f-j8..

DmEf'cróN GENERAL DE INF~:NTERIA

J~xcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en) 6 de
Enero úWmo, por !'~. Eusebio TezancH, lI<'ernaudez, alférez
del cuadro eventual del batallón Reserva de MontloJ1edo núme
ro oí, en solicitud ele abOllO de 83'22 pesetas, que satisfi;'o de su
poeulio) por l.a conducción. de sn mobiliario desde la plaza de
SantoI1a Ú MondOlledo, cuando fué destinado á la zona militar
de este punto, perteneciendo, como sargento primero, al regí.
miento Infantería de Burgos, núm. 30, á cónsecuencia de lo
dispuesto en el real decreto (le 27 de Octubre de 1886 (C. L. nú
mero 453), el RIW (q. D. g.), J en su nombre la REINA Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á]a pet.ición del recu
rrente, por no justificar en forma legal el gasto de la cantidad
cuyo abono solicita.

De rcal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid22 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

SOl101' Director gener,al tle tiliministrneión lJl1HlU3r.

Señor Capitán general de G:lUcin.

Señor Capitán general de Tt'ah~lieia.

8ellor Director general de Jl.dmiJaistración iUilit:u·.

Se110r Oapitán gcmer~l de {;astiHa la Wi~ia.

Señor Capitán general de Um·¡;os.

CIRCULAHES y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

=

O'R,YAN

la REINA Regente del Reino, no ha tenidó á bien acceder á lo so
licitado, POl: carecer de derecho, con sujeción á lo dispuesto en
el artículo 8.", del real decreto de ode Abril de 1885 (C. L. nú
mero 15G).

De real orr1elllo digo á V. E. para su conocimiento y demás
Bfectos.--Dios guardt' á V. E. muchos años.-Madrid 22 de
Junio de 1888.

Ascensos
DIRECCIÓN GENERAL DE JNFAN'l'ERÍA

. Con antigüedad de 20 del actual, he teniclo á bien aprobar el
lJOlllbramiento dc sargento de segnnda clase á favor del cabo
primero ile ese Cucepo, .JO;;;I'\ l?el'lUíR14Jez nlégucz.

.Lo eOUluuieo ;;1. V. S. paI'a su eOlJocimicllto 'j" el del interesa·
<lo.--Dios guarde á V. S. mnnhos Hllos.-Madl'id 25 de Junio
de lS!:l8. ,

EL Director geuoro.I iuterino,
cHINCHU,I.A

SellO!' Coronel elel 'l'cgimienh de RIlBéu, IIl1í.W. 2::1.

Excmo. Sl'.:-El REY (il. D. g.), ;yo en sn nOIIlbJ'e la REmA
Regente del Reino, de eodormü\ad con 10 inforlUlulo por V. Ei.
en .22 dú ThIaTo últilno, so ha servido 'conceder antorizacil~}n al
I'cgimientü Infllllteba de Toledo nú,u. ~i;), pararéclamae en adi
eiomt1 á los ejel'cieios c,)rr"dos db 1884 á 1885 Y 18t!5 á 188\) las
cantirladcs de 22'W y g¡íO'88 pesetas respectivamente, importe de
varios cargos paRidos al l'cf"I'ülo Cnerpo pOl' 01 Dep·)sito de B:Ul~

dora pam nltram,u' cnM:ac1rid, ,Y coneemioJltos al soldado ,J'o¡;¡é
N~..¡r!~ :m.o1a!·ig;;l!H'"'; dehiendo acompaliar á los rofcridos aclicio~

nales los documentos justificativos.
De real orden lo digo á V. E. para su conoeimi(~llto J demás

efectos.-Dios gllar'rlo Ú V. J:<j. muchos allos.-I\Iadrid 22 ele .Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Sellor Dir'cctor gencl'cÜ de ,\\t~miilhih·~.e¡én;}ilHWu·.

O'RYAN

SeilOl' DiJ'ector ge1l01'al de ."'~hHlhb¡,.h·lH·.¡I)n ~¡Uiit~u'.

Ex:cmo.Sr.:-El1 vista elel ex.pediente inc(mclo en la Dircc
üiún GenlOfal de Infi\.ntm~ía, con motivo de la iÍlstancia qne, en]2
do nicie1'tl.hl'() últinlO, dirigi6 (1 h,. misma el coronel del' regi
miellto de Garellino, núm. 4f), l'olicitanc1o autorizaci,jn para re
clamar en l'lAicionales á los ejercicios C1,ll'lW10S ch 1882 á 83,
188:1, Ú 85 y 188;) {¡ ni, las canticlL1/1es (10 m '03, 1.272'32 )' 1~l5'09

pesetas, r,;speetivamenta, importe de habore::!} pluses y gl'atifiea·
ei6n de agua dé varios individuos, y cuyos comprohantes no
fueron r0cibiJos en tiempo h::,bil, 01 R¡o;y (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA R,'gente del Reino, (1t; cOllfc)l']llic1ad con lo in
formado por V, E., se h,l servido corteec1ol' la a.ut.orización I'oli
citada, pero sin que por ello se cntienrla prejuzgado el derecho
al abono, el que dependel'á del examen qw~ hagan las oficinas,
int.erventoras, con presencia de lm.¡ docurmmtos justificativos.

De real orden 19 dig-f) á V.-B. Pi1l'll. sn cOlJocimiento y demás
efeCtoB.-Dios gnarde á V. R. IlJuchos aiios.-Madl·id 22 de Ju
lJio de 1&38.

SnpernuIUeraríos

DlRE('0TÓN GBNHRAf, !ll~ ('ftBAf.T.F.RÍA

Socorros
DIrtmX'IóN GI'1NERAL DI' IXil'¡\NTERÍA

Sueldos., lHl,h0I'cS y g;X'ntificaeíonet'.>

mltBCC,óN GE)1EI~AL Dr, IX];',¡NTlmÍA

Excmo. Sr.: -El REY (q. D. g.), Y en su nom\)J'e la REI?\A
Regente dollteino, <1c conÍol'mielad eou ]0 informado por V. ~.

en 29 de J'lIa;yo último, S0 ha senido disponer qWJ, previa]a ro
clamaciún en tu1idonal al ",iercieio cerrad.o do 1&"l3 á 188Ci, 3' con
aplicación al cBpit.u]o 4.°, artículo l°, se abono ftl batallón De
pósito de Seo Ul'¡.\'d la. canticlw! ,lo HJí pc~,etas 80 eóntim03, im
pOl'te de los SOCO;"1'0S facilitados Ú rednL~ útiles conelicion::tles,
destinfldos á dic·!lo Gll,~rpo} al sor elccla'·'¡'.los út.iloBen definitiva,
sielldore(luisito illdL"pcusahle que, pa"a, justificar estü deven
go,.Sc aeo1npaüen ~\ la. reChtnl<lci{ín los jiu~t.ifle8:utes tle revista y
cargos orjginah~~~.

he real 'ol'rlon lo (ligo á V. E. pal':'t RU onuoeimientú y dom::is
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alias. -i\:I<tclrid 22 de
J L1J.1io de 1f'88. "

O'RYAN

. .
J~xemo. 81'.:-1<;11 vi~Üt do In. in8ÜII)(',ia promovida ]JO!' o] a]fó

ro?, (lo] rogilllicnf,o C:1Zitf!Ol'OR do AlhilCl'H" 16:' c1n Cahnlkl'Íu.
n. I!~U~Nl~O i<'i·.·¡,f.>!~d.\¡o; t~"nnk~u,}, ('ti lit (lctu:üidn.¡l ('·1)11 lic\'u
c·in. por m;T'''n'lllo, en Valh.elo]ic1, en 80lidtlld do pn2ar (¡ situación
de >:up0.rl111l11"l'nY'io, dI! sli\,ldo. por el h'wmino de un flH(J, con
residencia cm dirjxlO punto, ('J RbY ('l' D. g.), yen sunomln'e,
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Con antigüedad de 20 del actual, he tenido á lliml aprohar Cl
nombrami,mto de sargento de segunda clase ,á. favor dd cabo'
primero de ese Ouerpo, ~I.mue! (;m.uu)' Ilobe..i.

Lo :comunico á 'V. S. vara Sil conocimiento y el rlel illtc
resado.-Dios guarde á V, S. muchos afias -Mad;id 25 ele Ju
nio de 1888.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Senor Coronel del regimiento de S:m 11lm'da!, míRal, ,IG.

Oon antigüedad de 20 del actual, he tenill0 á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo
primero de ese Ouerpo, /{;ayetano nodl."Í~uezGil.

Lo comunico á V. S. para su conocimi(mto y el del inte
resado.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 25 de Ju
nio de.l888.

El Director general intei'ino,
ClIIJ:'<CHILLA

SeJ10r Coronel d~l regimiento de ¡":avin, mím. áO.

. Oon antigüedad de 20 del actual,he tenido á bien aprohar los
nombramientos de sargento de segunda clase, á favor de los ca
bos primeros ele ese Cuerno, Julio LnnrHnez Fel'luíndez y
,l,ntouio Casall.olli':ÍII.' <

Lo comunico R, V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados.-Dios guarde á V. S, muchos años.-Madrid 25 de Junio
ele 1888: ' .

El Director general interino,
CHINf'HILLA

SeJ10r Ooronel del regimiento de Lozóp, miro, áS..

Oomisiones
DIRECCIÓN GENERAl, DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades qlie me estáll conferi
das por 'disposiciones vigentes, he tenido á bien conceder una
comisión del servicio, por un mes, pal'a Zaragoza, al capitán del
regimiento Reserva núm. 4, Almería, n, Tom:i!il LaJl1u~rea

():m"uli... -'rengo el honor de participal'lo á V. E. para su co
noci miento J' efectos.

Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.. -lVIadrid ;n rle Junio
de 1&'38.

GÁJ\HR

"Excmo. Señor Oapitán genera.i de Gl'anada,

Excmo. Señor Capitán general de JlI'agón.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades C¡1'le me están concedi
das en órdenes vigentes, he conferido una comisión del servicio,
por un mes, para esta corte, al coronel del Cuerpo, comandante
de Ingenieros de Sevilla, lr~. ","can Itub y !lloreDo.

Dios guarile á V. E. muchos años. ·-lVIadrid, 26 de Junio de
1888. .

BURGOS

Excmo. Señor Capitán 'general de llndalutllÍa ..

Exomos. Señores Oapitán general de ()á..tiHa la ~lIe'i\'ft,Direc
tor general de ,t,tlminista':aeión N1ililitlu' y Comandantes ge
nerales Subispectores del Ouerpo en los mismos Distritos.

Oontinuación en ,el servicio y reenganches

" DIRECCIÓN GENEHAI, DE INFANTERÍA

Reuniendo los sal'gentossegundos de ese Ouerpo, Felipe
(;ueno Sánehez y ilal'tolomé Wnllé¡;¡ Suñel', las circunstan
cias prevenidas para continuar en activo, he tenido á bien con
cedel'les el reenganehe pOl' el plazo de tres años, que les corres
ponde á partir desde el 30 de Marzo último y 13 del actual, sin
perj uicio de renovarle ó rescindidO' cada año, con arreglo al ar
tíeulo 4.° .del real decreto de Z7 de !le Octubre de 1886 (O. L. nú
mero 453); debiendo.. por lo que respecta al premio y pluses, ate-

HcrRe á 10 que, 0!l de:fiuí+iv<1,1'C':'ll1rlva el C.\II~(..-i() de R,'rleu<'iones
y Enganel1es, qlHl es e'] 1':nnuc1o Ú e1mdfi(\ar ellH'l'Ío,lo (~n liuO les
eorr(~spollda ilJgrt)~~;ll', ~ogún SU8 allOS do Rür'vÍf'io,.

Dios guarde á V. S ,llmdlllS aüos,--MadI'irl 27 de' J uuio
de Wf'R.

Cll1NCH!LI.A

Rel~or~ Coronel del rpg-indünto de ~?ñ~virl?M'!!ií, nénlI. ~~.~~.

Iteunicu<lo el sargento ~0~nndo de eSi~ Cunrpo, _~:(~t~t.~ ~~l~ll~~in

¡¡;~ojo, l:,s eil'cunstaneiaR prcvenidas p'\rn eoy!i".¡n 11:\"r 0.11 activo,
he tE'l1i:l0 á bien coneeder1c el ¡;oeugallcllC, ¡'ti!' el plm:o d,) tI'cs
ailos, que le eorrosponde ú. pa\,til' des'¡;;"el :ZO dü Jnlio próximo
venidero, sin perjuicio de renovado ¡!,rcsci!l(lh'lo !'ada aIlo, con
al'l'eglo al arte 4." del rel'll ddcI'eto de 27 de O(·tulwl' de W86 (Co
leccü1n L('.(j1~~lati1xl, núm. 453); delIiendo, pOI' lo ([ue rel'lpccta al'
premio y pluses, atenerse á lo que, clldefiniti,ra, rl'8twlva el
CouRejo de Re(leneioncs Y' Enganches, qlW ($ el llamado ú cJw,i
ficar el período en que le, eorrcs[lQIHhl ing'!'<3sLw, l'leg'úIl "US a¡"los
de servicio,

Diol'l guarde á V. S. mudlOs aI1os.--ThIadrid 27 (le .runio
de 1888:

Rl Díreetor gOIWl'al intorino,
CHI1'i'('HILI,A

Señor Primer .Tefe del hatall¡)n D(')p(ISitO de ~Ing,w(~. m:Ul,I~.

" Reuniendo el sargento seg;undo de e8e Cw¡rpo, !l¡¡¡d!!:!.I'mo
,L(~:;ez Olm(~do, las' cir0unstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien coucede1'le d reenganche, por el plazo
de dos anos J' llUevo meses, que le corresponde á pt'tl'tir (Lsr.le
1.° i:le' Marzo último, ¡<in per'juicio de rei;ovaJ'lo <Í rescindi!'lo
cada año, con arreglo al arto 4,° del real dec:reto eh 27 de Octu
bre de IB8G (O. L. núm. 4GB\; dnhienrlo, por 10 qne rCSp0cta al
premio ;Y pI usel'l, at('/li)l'se á lo que, en cldiuitivt1, ros)','l va el
OOllsejo do Redenciones y Enganches, fIn' es nI llamad" :'¡, cla~i

:/icar el pedodo OI! fIlie lo c()rre,~p()nrla iIlgrosa.r', seg l'l1, ,ms al1o.':
de servicio.

Dios gnaJ'fle á V. S. muchos al1os.-])ladrill 2-: de.Tunio
de lB88.

Bl Dircctor genOl'tÜ intel'ill{):

CHIN(T!l.\,A

Seüor Coronel del regimiento de I~eén, 1H~m.. ~f4,

Reuniendo el sargento ~eg\illdo el; ese OHm'po, §~h"¡.;¡¡~.'~' 'l';'~.
ñlls cl.)olú¡;, las circunstancias prevenidas para contijJ11::]' ,'il ar;
tivo, he tenido ú bien conc0derle la renovaci6n por' ,,1 s '¡,"Lllld()

aJ10 del segundó período de re&nganch,), con arreglo :',: <Ll't. 4. 0

del real decreto dt1 Z7 de GctulH'e de 1886 (O. L. núm. 4.53).
Lo comunico á V. 8'. para sr. conocimiento J' el <1d inteJ'e

sarlo como resultaclo de su instancia.-Dlos guarcle ú V. S. mu
chos años.-Madrid27 de .Junio de 188'1.

El Diroutor general interino,
t;HINCHlI,LA

Selior Primer ,Jefo del batalldn Reserva de CCU'NICll, n~~IlI. '.

Reuniendo el sargent.o segundo do ese Cuer'po, S:Hft«ia,j~o

J1ian'ílÍlléz SiN'l'n; laR eircuIlstaneias prevenirlas para eonti
nuar en activo, he tenido á bien concederle la l'8novaei(mpor d
tercer afio del primer vedado de l'eellg'nnch!', con :1.rJ'cgl0 al ar-

, ticnlo 4.° del nml decreto de 27 de Oet,ubre de 18Hri (C. L. nú-
meI'o 453)" .

Lo comunico á V. S. para su cOll()(:inlinnto -:-c el dc',] intm'es:,
do como reRultaclo de 1m inst,lncj,l.--Iiios gU1;l1'Cle Ú V. S. mu-
chos allos.--'Madrid 27 de J uuio de J8~>R -

El Dírector gene~nl in.teríno,
CHIN'nHII.LA

Selior Primer Jefe del batalldn R.~serva de iVádiz, mimo :~'#l.,

En 'Vista ele la instancia promovida por el sarg(mto pl'Ímero
de ese Ouerpo, Sin{ol'iuno !lculleN' ~"olUez, en súplica de 1'6-



910 DIAB.10 OE'lCltAL DEL M1NISTERIO DE' LA GUERRA NÚM. 140

noyar su compromiso por' un año, según preceptúa el arto 11
del real decreto de 20 de'Julio de 1885 (C. t. núm. 284), he tenido
por conveniente concederle el reenganche que solicita, una vel';
que no ba desmerecido en su conducta, aplicación y demás.con
diciones prevenidas para continuar eh las filas, desde que' Se le
otorgó dicha gracia, con arreglo al artículo 10 del expresado de
creto.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 27 de Jm1Ío
de 1888.

El DirectOl' general interíno,
úlIl1-WÍU:LLA

Señor 'Primer Jefe del bátallón ,Reserva de Alcoy, núm. 52.

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Valentin Italbnena López, en súplica de re"
novar su Mmpromiso por un año según preceptúa. el arto 11
dM real decretó de 20 de Julio de 1885 (C. Lo núm. 284), he teni~

do por conveniente concederle. el reenganche que solicita, una
vez que no ha desmerecido en su conducta, aplicación y demáS
condiciones prevenidas para continuar en las filas, desde que Se
le otorgó dicha gracia, con arreglo al artículo 10 del expresado
decreto.
. Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 27 de Junio
de 1888.

El Director general interino,
CHINOHILLA

Señor Ooronel del regimiento de Vanal'las, hÚm. 1J3.

Accediendo a10 solicHado por el sargento primero de ese
Cuerpo, Benito Barl'los Guadalupe, en la instancia que
'ti. S. me cursó con su informe de 29 de Mayo último, he tenido
por conveniente conce.derle la continuación en el 'Servicio por
tiempo indeterminado, sin perjuicio de que podrá rescindir' el
compromiso que contraiga al :finalizar cada ano; debiendo, por lo
que respecta al premio y pluses, atenerse a lo que resuelva en
definitiva el Conse,jo de Redenciones y Enganches, á, cuyo .cen
tro deberá V. S. consultarlo.

Dios guarde á V. S, muchos años.-Madrid 2'7 de junio
de 1888.

El .Director general interino,
ClliNü1trr..LA

Señor Ooronel dél regimiento de Isabel 11, num, 32,

Accediendo á 10 soliéitádo por él sargento segundo de eiie
Cuerpo, Félix Mellada. E~pino~é, en la instancia cursada,
por TI. S. con informe de 3 del Mt'rtal, he tenido á bien l:lOlleedét'
le la éontinuMión éI1 el Séilvicio, hasta que le corresponda pasar
á la segunda reSérva.

Dios .guarde á V. S. muchos a'ños.......:MMrid 21 de JurlÍo
de 1888,

El Director general interino,
CHINCHILLA

Sefior Coronel del regimiento de Cantabrla, numo 39.

Aocediendo á lo aolicitado por' el sargento segundo de ese
Cuerpo, Victol' Mateo .t.rl'ietR; en la instancia cursada p01'
V. S. con informe dé 3l de Mayo último, he ténido á bien con~

cederle la oontintlación e11 el sel'viéioJ hasta qUe le corresponda
pasar á la segunda reserva.

Diós guardl:¡ á V. S. muohos años.~MadriQ 27 de Jitnio
de 1888.

El Director general interino,
OHINOHILLA

Señor Coronel del regimiento de Mindanao, núm, 56.
,

U" • .. Ir l

Acced~do á lo solicitado por el sargento segundo de ese
CUI:li:'P(J, SiihfO~ dé 1II1~lIel ,lldl'hánd«3t, en la iílStllncilit cur
$Má ~t}i:' 'V, S, cOn !nfofUlé de 1 ~ 11' del ~otüa.l, lte tétlü'ló iíbiáfl

cOJlOédérle la continuación en el servicio, hasta que le c01'l'eS
panda pasar ála segunda reServa.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 2i de Junio de
1888. .

El Director generál interino,
OillNCHILLA

Señor Coronel del regimiento de las Jl.ntiUas, mim, 411.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, .Jnan .ltladínez García, en la instancia cursada por
V. S. con informe de 1.o del actual, ·he tenido á bien concedwle
la continuación en activo, hasta que obtenga el destino civil
que le corresponda, ,el cual solicitará oportunamente según 10
dispuesto en el art.S. o del real decreto de 27 de Octupre de 1886
(C. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid· 27 d@ Junio
de 1888.

El Director general interino,
CHrnf)íULLA

Señor Coronel del regimiento de Luzon, núm, 58,

Accediendo á lo solicitadó !Jor el sargento segundo de ese
Cuerpo, C~sá..eo Lopez Folgoso, en la instancia cursada por
V. S. con informe de l. o del actual, he tenido á bien concederle
la continuación en activo hasta que obtenga el destino civil que
le corresponda, el cual solicitará oportunamente, según lo dis~

pUéSté en el- artículo 8.0 del real decreto de 27 de Octubre de
1886 (C. L. núm. 453). .
- Dios guarde á V. S. muchos áíios.~Madrid 27 de Junio
de 1888.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Señor Primer Jere del batallÓn Mzadol:'eS de Estella, numo 14.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de esé
Cuerpo, Benito I..opez 8lázquez, en la instancia cursada por
V. S. con informe de 1.0 del actual, he tenido á hien concederle
la continuaciÓn en activa hasta que obtenga el destino civil que
le corresponda, el cual solicitará oportunamente, según 10 dis
puesto en el artículo 8. 0 del real decreto de 27 de Octubre de
1886 (C. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S.' muchos años.-Madrid 27 de Junio
de 1888.

:El :Director general inierillo,
CHINCHILLA

Señor Coronel del re~imiellto de Ext"emltdnl"a~ núm. 15.

Destinos
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Exómo, Sl'.:-En l1ilo deláS fáéultades que mé están eoníeri
das, he tenido por conveniente disponer que los tenientes y alfé
ces qUé aéúniinuación se relacionan, sean destinados á los Cuer
pos y situación ql1é sé les señala.

En su conl3ecuenciat los Exomos. Señores Capitanes genera
les de los Distritos y los Jefes de los OUElrpos respectivos se 8er
viránprMidencial' el alta y baja óbt'respondiente én la próxima
revista de comisario del mes de Julio,

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Junio de
1888. -

GÁMIR
Excmo. Sr•... ,

Relaoidn que lJe oz'ttt

Tenientes

, D. Fel'nlOldó 8ayle gÜhglilo; dél régimiento de Pa'Vía, al de
cazadores dé Mál'ía Oristina. .

~ lIIKunel Fél'nández 'pfil'¡'agll'rl*é, del regimie:tlto de Ma~

fÍE" Ci'~l:lttna, á14é H4sal'éS de faví~.
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~
,.~~ Alféreces
~<\ ~ .:~l Excmo, SI'. D ••Juan O'Donnell y Vargas, de comisiém ac-

9
'1 tiva en Madrid, al regimiento de Lusitania.

::J D, Ramón ;\JlarHnez de Campos y Uivera, de comisión ac~

. tiva en Madrid, á situación de reemplazo con residencia en
Santander.

» Miguel IUartinez de (jampos y Rivera, de comisión ac
tiva en Madrid, á situación de reemplazo con residencia en
Santander.

» Felipe NaVftl'l'o (jehaUoll, de comisión octiva en Madrid, á
situación de reemplazo con residencia en dicho punto.

Madrid 26 de Junio de 1888.
GÁMIlt

DIRECCIÓN GENERAL pE CARABINEROS

, En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer que los oficiales que á continuación se
relacionan; pasen á prestar sus servicios á las comandancias que
se les señala.

En su consecuencia, los jefes de comandancia providencia
rán el alta y baja respectiva en la próxima revista de Julio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Junio
de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Señor....•

Excmos. Señores Capitanes generales de (jataluña, (jastllla
la Vieja, Granada, Jl.ragón, A.ndalueía, Provincias
Vaseongadas, Savarl'a, ValencIa, Galieia é bIas Ba-
leal'es, ..

Relación que se cita
Tenientes

D. Luis Santos y (jarrillo, de ü Oomandan,cia de Tarragona,
á la de Alicante, .

) Fl'uuciseo Ga)'a y Valero, ascendido, de la ídem de 'l'arra
gana, para la misma.

Alféreces

D,.José Castilla y Romero, de la Comandancia de Salaman
ca, á la de Pontevedra. .

» José -Gil y Faubell, de la ídem de Málaga, á la de Tarra
gana.

» l'tlaurieio ltlartínez y mlartíuez, de la ídem de Lérida, á
la de Huesca.

» Víctor Robellat y Glrbal, de la ídem de Huesca, á la de
Alicante.

» Benigno Talí j Robelo, de reemplazo en la ídem d@ Má
laga, á activo en la de Almería.

» José ."al'do y Ferllández, ailcendido, de la Comandancia
de Gerona, á la de Lérida. -

» ~utonio Reyes y Terrón, ascendido, dela ídem de Bilbao,
á la de Huesea.

» FI'ancisco Rodríguez y Rivero, ascendido, de la ídem de
Navarra, á lade Huesca.

» lIIi1al'io de A.rl,iba y 1Il1artín, ascen.dido, de la ídem de Bar-
celona, á la de Lérida.

» ..I.nastasio ltlaJl'COS y Rueda, ascendido, de la ídem de Ma
Horca, á la de Murcia.

» Gl'egorio Tl'allel'o y López, ascendido, de laídem de Bar
celona, á la de Mallorca.

» ..I.ngel lIel'lIitlldez y .lobles, ascendido, de la ídem de Cá-
diz, á la de Málaga. .

» JOllJé Rulla y C::uende, ascendido, de la ídem de Málaga,
á la de Algeciras.

» .&IODl!!O A.1a..arío y "elgado, ascendido, de la ídem de
Huelva; á la de Málaga.

Madrid 26 de Junio de 1888;

~¡ARQUÉS DE SAN JUA.1'if PE fUE:R.TO RICO

En uso de las facultades que me están conferidas, he teni,lo
por conveniente disponer el cambio de destino, entre los capi
tanes de las comandancias de POllt,ev<'dra y Zamora, D, Juan
GiDoval·t y Pedl'et y D. Sintcu'iauo S9téS y A.yala.

En su consecuencia, los jefes de las expresadas comandan
cias providenciarán el alta y baja respectiva en la próxima re
vista de Julio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 27 de JUllio
d6l 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Señor.....

Excmos. Señores Capitanes geDérales de Galieta y Cnsdlln la
Vieja.

DIRECCIÓN GENERAL DEI, CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conf' -Í

das, he- tenido por conveniente disponer que 19S escribienbs del
cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, cuyos .empleos y 110m]):\'8

se expresan en la siguiente-relaCión, pasen á servir los l1estin'ls
que en la misma se les sel1ala.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para Su conocimiento,
en el concepto que el alta y baja respectiva deberá tener lugar en
la revista del mes de Julio próximo.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z1 de' Junio
de 1888. -

:MIGUEL CORREA

Excmo. Señor Director general de ..I.dOiinistraelón l'tlllitnl'.

Excmos. Señores Capitanes generales de Galieia, Valencia 
fJastiUa la Nueva, y Subsecretario delltliuisferl6 de la
Guerl·a.

Relación que se cita

Esóribientes de tercera. clase

D. Eduardo Grande ltlosquera, regresado del ejército de
Cuba, en. Celanova, proviMia de Orense, en éxpectación (fe

destino, á la Capitanía General de Castilla la Nueva.
» Fel'oando Ol,tiz ..l.léolea, en la Subs6lc1'etaría del Ministe

rio de la Guerra, al Gobierno Militar de Albacete.
» Donato Ortega Rublo, en la Capitanía General de Cus

tilla la Nueva, á la Subsecretaría del Ministerio de la
Guerra.

Madrid 27 de Jun.io de 1888.
MIGUEL CORREA

DIR.ECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-Usando 6le las facultades que me están conferi
das, y atendiendo al bien del ~ervicio, he tenido porconveníente
disponer que el capitán de la escala activa del arma de mi car
go, primer ayudante de la plaza de Valencia., D. César I~nee

ta Ilesa, pase á continuar sus servicios al batallón Cazadores
de Alba d~ Tormes, núm. 8, y que el de la propia clase 'del mis
mo batallón, D, Bateo JlernlÍlidez Jl.1'I':irez, pase á desempe
ñar el referido destino de primer ayudante de la expresada pla
za; debiendo llevarse á cabo la correspondiente alta y baja de
los interesados, en la revista administrativa del próximo me&
de Julio.

Lo que participo á V. E. para su 'Conocimiento y fines con.
siguientes.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de
Junio de 1888.

El Director general interino,
CHINOHILLA.

Exefllo. Señor Capitán general de Valeneia,

Exemo. Sefior Director general de A.dministraeión MUita.. y
Sefior primer jilfe dei batallón Cazadores de .lIba de 'JIor""
mes, Olíl'" 8.
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T.áoencias

DIHECC¡ÚN üBNERAL DE ADMINISTHACIóN:M:n,ITAR'

En vista de la instancia promovirla por U. liUgtlel tlhm'~z
J1.tel!u:~I',ofióa1 primero, con· destino en esa Intervención Ge
neral, he tOllicl0 por conveniente é;oilcedef'le un mes de licencia,
en virtud c1e las facultades que me conceden las instrucciones de
IIi de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132), para qne pueda pasar á Ca
ravaca (Murcia), con el fin de evacuar asuntos propios. o

Lo digo á Y. R. rara su conocimiento y fines consiguientes,
en contcstación á su oficio de 16 del actual.-Dios guarde á V. S.
muchos al1os.-J\Iadrid 2G de Junio de 1888.

GÁ;\HR

Sellor Interven tal' general militar.

Excmos. Sres. Capitanes generales Él Intendentes de Castilla la
~ntwa y '!:lhmcb..

Con arreglo á las facultades que me. conceden las instruc
ciones de lli ele Marzo de 1885 CC. L. núm. 132), he tenido por
conveniente conceder un mes de. licencia al oficial tercero del
Cllerpo, n, f2lu'los Godin~ y Oeln~oute, con el· fin de que
pueda evacuar asuntos propios en el Molar, en esta provinda.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes,
en contestación á su oficio de 21 del corriente, con que me remi
tió instancia del interesado, el cual ti('lW su destino en esa In
tervención Genera,l.-Dios guarde ti V. R. mnchos ar1os.-Ma
driel 26 ele .Tunio de 1888.

GÁJ\UR

. Seilor Intffi'·ventor goeneral' militar.

Excmos. Sres. Capitán general Él Intendente de Cnstilla la
l'liuClm.

En virtud de las facu1tac1('~ que me están conferidas por las
instrucciones de lB de Marzo do 1885 (C. L. núm. 132), he tenido
por conveniente conceder veinticinco días de licencia al oficial
segundo del Cuerpo, n. ildoU'o JE..cobal' y Coi'l'eal,que tie·
ne su destino en esa Intervención General, con el fin de que
pueda eT.lCllar·asuntos propios en "\.lmagro (Ciuelad Réal). .

Lo ?igo á V. S. para su conoeimiento y demás fines, en con
testación á su oficio de l8 del cOl"'jente, con que me remitió la
instancia del int.eresano.-Dio:> guarde á V. S. muchos años.-
Ma,clr'ld 26 d@. Junio de 1888. . .

GÁMIR

Ser10r liRíervelltol' geller'a~ mHltm·.

Excmos. Sefiores Cd.l1it{m gener¡.l é Intendente de Castilla la
Nue'll4l.

Excmo, Sr.:-En vista ele la instancia que V. E. remitió á
esta Dirección en 12 del actual, promovida por D. ltlariano
Péll"ez (;lu.tell§, comisario de guerra de segunda clase, inter
ventor del P-arque dé Artillería de Figueras, be tenido por con
v.eniente concedede un mes de· licencia, previo acuerdo con el
Excmo. Sr. Director general de dicha Ar-ma, y á consecuencia
de las faculta,des que me .conceden las instrucciones de 16 de Mar
zo de 188G (O. L. núm. 132), para que pueda pasar á Alicante y
'l'abarca, en su provincia, con el fip. do evacuar asuntos propios.

Lo d.igo á Y. E. para su conocimiento y fines consiguientes.
-Dios guarde á V. E. muchos aJios.-Madl'id 26 de Junio
de 1888.

GÁMIR

Excmo. Señor Intendente de Ejército y d~l distrito de Catalulill.

Excmos. SeI10res Capitanes generales de Valencia y {)atalufia,
Intl!!mdente de Valencia é lotcl'ventol' genero. liDilltal'.

DIR)JlCCIÓN GENERAL D)JlL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.: - En vista oe la instancia promovida por el ca
pellán de entrada, agregado al regimiento Infantería do Vad

. Rás, n. Sebnstián (;armooa ~' Gil, Y en uso de las facultades
que me est:3n conferidas por Breves Pontificios y por el arto 51 o
de la real orden de 16 de Marzo de 1885 (C. 1" núm. 132), he te
nido á bien concederle dos meses de licencia para asuntos pro
pios, en Cádiz y el pueblo de VilJamal'tín, de dicha provincia, .
·con· todo el sueldo de su empleo, según lo dispuesto en la regla
3 a de la real orden de SO de Mayo último (C. L. núm. 201) ..

Lo que tengo el honor de comunicar á V, E. para su conoci
miento y efectos consiguientes o-Dios guarde á V. E. muchos
al1os.-Madricl26 de Junio de 1888., ..

Excmo. Señor: "
P.A.

El auditor secretario,

BALDOMERO A., DOMÍNGUEZ

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excm~s.SeñoresCapitán general de ~ndalllcía y Directores
generales de .".dministl'aeión l'tlilitar Él Infantería.

Excmo.Sr,:-En vista de la instancia prO,mov:ida por el ca-
. pellán de .entrada, con destino en el regimiento Infantería de
Bailón, D. ~umersindo Ji.¡'ias Fl'aga, y ~n uso de las facul
tades que me están cont'eridas por Breves Pontificios y por el
artículo 51 de la real orden de 16 de Marzo de 1~85 (C. L. nú
mero 132), he tenido á bien· concederle dos Illese~de licencia
para asuntos propios, en las provincias de Orense y Pontevedra,
con todo el sueldo de su empleo, según 10 dispuesto enla regla
3.· de la real orden de 30 de Mayo último (C. L, núm. 207).

Lo que tengo el honor de comunicar á V, E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.-Dios guarde A V. E. muchos
años.-·Madrid 26 de Junio de 1888.

Excmo, Señor:
P. A.

El Auditor secretario,

BALDOMERO A. DOUÍNGU:EZ

Excmo. SeñorCapitán general de Bnrgos.

Excmos. Ser10res Capitán general de Galicia y Directores ge
nerales de tidmlnisb'ación !tIIHtar é Infantería.

PARTE NO OFICIAL

Advertencia

Los señores subsoriptores partioulares allliarlo Uneial y Colec

ción L.cglslativa, que deseen oontinuar siéndolo· en el próximo trimes

t~e, se s1rvirán renovar los pagos del mismo antes. de dar oomienzo aquéi,

sllgún está prevenido en el artíoulo 11 de la. rea.l orden de 2 de Diciembre

de 1887 (O. L. núm 493), en la inteligenoia, de que los que para primeros

de Julio no lo tengan satisfeoho, deja.rán de reoibir el Dla..lo y Colec

Cióll, oonsiderá,ndolos oomo bajas en.dioha susorioión.
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